
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:    UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  JENNIFER LARA LLORANTE 

DEMANDADO: HEREDEROS DE MIGUEL ANGEL RUEDAS 

CASTILLA 

RADICACION:   5400131600052021 00071 00 

FECHA PROVIDENCIA:   DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2021 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que dentro de la foliatura obra escrito de poder otorgado por 

los señores Kelly Johana Ruedas Ascanio y Miguel Ángel Ruedas Ascanio, a la Dra. 

Osmany Alexandra Rojas Navarro, este Estrado Judicial, dispone tenerlos por 

notificados a través de  conducta concluyente, del auto que admite la presente 

demanda, de fecha doce (12) de abril del año 2021;  por consiguiente, el término 

para ejercer su derecho de defensa, veinte (20) días, empiezan a contarse a partir 

del día siguiente de la notificación del presente auto.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que se encuentra surtido el emplazamiento de los 
herederos indeterminados del señor Miguel Ángel Ruedas Castilla; al tenor del 
inciso segundo del numeral 7) del artículo 48 del C.G. del P., este Despacho 
procede a designar como curador (a) ad-Litem, al Doctor:  
 
• Jorge E. Camperos Torres, quien se puede notificar a través del correo 
electrónico: jorge_camperos@hotmail.com y/o oficina 507 del edificio Agrobancario 
Calle 10 # 5-50 de la ciudad de Cúcuta. 
 
Comunicar y diligenciar a través de la parte interesada, es decir la parte demandante 
debe enviar comunicación advirtiendo que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, por lo que se le requiere para que concurra inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente.  Oficiar y diligenciar por la parte 
interesada. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en Oralidad,  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NOTIFICAR a los señores Kelly Johana Ruedas Ascanio y Miguel Ángel 

Ruedas Ascanio, a través de conducta concluyente del auto que admite la presente 

demanda, de fecha doce (12) de abril del año 2021; por consiguiente, el término 

para ejercer el derecho de defensa, veinte (20) días, empieza a contarse a partir del 

día siguiente de la notificación del presente auto.  

SEGUNDO: REMITIR por secretaria copia del presente auto y del expediente al 

correo electrónico abogadoanaya17@gmail.com.  

TERCERO: DESIGNAR como curador (a) ad-Litem,  de los herederos 
indeterminados  al Doctor:  Jorge E. Camperos Torres, quien se puede notificar a 
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través del correo electrónico: jorge_camperos@hotmail.com y/o oficina 507 del 
edificio Agrobancario Calle 10 # 5-50 de la ciudad de Cúcuta. 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. Osmany Alexandra Rojas 

Navarro identificada con la C.C. No. 60394300 de Cúcuta y T.P. No. 172722 del 

C.S. de la J, para actuar como apoderada judicial de los señores Kelly Johana 

Ruedas Ascanio y Miguel Ángel Ruedas Ascanio, conforme al escrito de poder 

conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 082 de fecha 19/05/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C.G.P 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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